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Mar del Plata, 31 de Agosto de 2009
CIRCULAR INTERNA Nº 060/2009 

JORNADAS IMPOSITIVAS, PREVISIONALES  Y DE RELACIONES HUMANAS EN EL AMBITO LABORAL

Hacemos saber a los trabajadores de esta AFIP Dirección Regional Mar del Plata, que el día 2 de octubre del corriente año la Secretaría de Capacitación y Cultura de la AEFIP MDN, realizará una jornada de capacitación en la ciudad de Mar del Plata.

Dicha jornada se llevará a cabo en el Salón Topacio del Hotel 13 de Julio, sito en calle 9 de Julio 2777 de esta ciudad. Oportunamente se informarán temas y horarios.

CCT

CAPITULO IV: JUSTIFICACION DE INASISTENCIAS

I. CON GOCE DE HABERES

ARTÍCULO 55: Los agentes tienen derecho a la justificación con goce de haberes de las inasistencias en que incurran por las siguientes causas y con las limitaciones que en cada caso se establecen.

6. Asistencia a Congresos

Las inasistencias en que incurra el personal con motivo de haber sido autorizado a concurrir a conferencias, congreso o simposios, incluido los organizados por AEFIP, que se celebren en el país o en el extranjero, con auspicio oficial o declarados de interés nacional, serán justificadas con goce de haberes.

Igualmente podrá autorizarse la concurrencia a eventos de esta naturaleza que no contaran con dicho auspicio o declaración de interés, siempre y cuando la temática a abordar resulte de directo interés con AFIP.


Compañeros, recordemos que capacitarnos es un derecho reglamentado en la convención colectiva, en caso de tener inconvenientes no duden en comunicarse a la Secretaría de Capacitación (011-4382-0293 o 43826866/6927/1041, internos 119/132 o a su delegado y/o a su Seccional).
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